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PARTE OFICIAL.

S . M.  la R e i n a  y su augusta Herma
na la Serma. Sra. Infanta Do ña  María  
Luisa Fernanda continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE LA PENINSU LA.
D E C R E T O .

El  G o b i e r n o  prov is ional ,  en nombre 
de S. M .  la Reina  Doña Isabel I I ,  y 
usando de la prerogafiva que expresa el 
artículo í ó  de la Const itución , ha venido 
en nombrar  Senadores por  la prov inc ia  
de Ali cante á D.  Pedro  M o r a n t ,  D on  
Hermenegi ldo Cabal lero ,  D.  M elc hor  
Astiz y D.  Joaquín Francisco C a m p u -  
z a n o ; por la de León á D.  Franc isco 
Diez González,  al duque  de Frias y Don  
A po l inar  Suarez de Deza ; por  la de 
L ug o  á D.  Franc isco A n t o n i o  B e n g o -  
chea ,  D.  Gonz alo  O s o r i o ,  D.  I ldefonso 
Florez de Páramo y D.  Manuel  Yarela 
y  Limia ; por la de Murcia  al v izconde 
de Huerta , D .  Joaquin  Chi co  y D.  A n 
to n io  Jordá  y S an ta ndre u ; por la de 
Orense al general D.  Laureano Sanz, 
D.  José M on te neg ro ,  al marques de R e 
misa y á D.  Manuel  María L osa da ;  por  
la de O vi edo  á D.  Pedro  Salas Omaña,  
D.  A lv aro  Na vi a O s o r io ,  D .  Pab lo  M a 
ta V ig i l ,  D.  Casimiro Castañon y  D o n  
Juan García Barzanallana ; por  la de 
Salamanca á D.  Mau r ic io  Carlos de 
Onís ;  por la de Segovia á ' D .  Juan A u 
tor,io Castejon , y por la de Vailadol id 
á D.  Manuel  Joaquin  Tarancon  y D on  
Miguel  López  Baños.

D ad o  en Madrid á 3 de Octubre  de 
1343.=Joaquin María L ó p e z ,  P res id en -  
te.=EI Ministro de la Go bern ac ió n  de 
la Península , Fermín  Caballero.

N egociado N úm . 5.

Exorno.  Sr. : Ent erado  el G o b i e r n o  
provisional de la. comu nicac i ón  de V .  E .  
de 23 de Setiembre ú l t imo,  en que e x 
pone haberle consultado el subinspector  
de la Mil icia nacional  de la provinc ia  de 
Sevilla acerca de si los cirujanos de los 
cuerpos de la misma deben de ser co n s i 
derados c o m o  o f i c ia les , y si tienen de 
consiguiente derecho á la cruz de Isabel

la Católica concedida á estos por  Real 
5rden de í . °  del propio  mes, se ha servi
do resolver, de conformidad con lo p ro 
puesto por V .  E . ,  que los. cirujanos de 
los cuerpos de la Mil icia nacional del 
reino tengan la consideración de oficia
les, y opc ion  á las gracias hasta ahora 
concedidas y á las que en adelante se 
concedan á esta clase.

De  orden del mismo Go b ie rn o  lo c o 
munico á V .  E.  para los efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V .  E .  muchos  
años. Madrid 2 de Octubre de 1343.= 
Caballero. =Sr .  inspector general de la 
Milicia nacional  del reino.

PARTES RECIBIDOS EN EL MINISTERIO

DE L A  GUERRA.

Ejército de Cataluña.. Estado mayor.. Sec
cion seg un Ja.:r Excmo. Sr. =  El Sr. comandante 
^eoeral, brigadier coode de Reus, coa fecha de 
ayer en Mataró me dice lo siguiente:

Excmo. Sr. : En este momento que son las 
ieis de la tarde acaban de rendirse á discrec
ió n  en el fuerte de las Monjas el ex-goberna- 
ior , l o ó  i a oficiales y  como uno* a 5 o  indi
viduos de tropa del ejército y  Nacionales. Pedían 
paso para Gerona y se lo negué , intimándoles 
que solo les recibiría á discreceion. A s i  lo hi
cieron , y  usando de generosidad les he acorda-: 
do la* vidas en vista de sus ruegos y  gritos de 
que habían sido engañados. E l  ex-gobernador 
Hervella no va compreudido, y  mañana sufrirá 
el condigno castigo. El triiinfo no puede haber 
sido mas completo , y  consiste en tres..cañones, 
un inmenso armamento, municiones, cajas de 
guerra, con mas de 55o prisioneros; y  como 
la resistencia haya sido obstinada, y  la entrada 
por asalto, habrá tenido el enemigo mas de 15o 
muertos. Mi pérdida será aproximadamente á 
IOO hombres.

E l  ínteres y  atenciones del momento me ha
cen diferir á mañana el dar á V .  E. el parte de
tallado.

Los cuerpos todos de esta división han ri
valizado eu arrojo y  eutusiasmo , han probado 
con su valor y  sellado con su sangre sus jura
mentos : con tales gefes y  oficiales , con soldados 
como los que componen esta división , Excelen
tísimo Sr. , la victoria es segura. Dios guarde é 

V .  E. muchos años. Cuartel divisionario de Ma* 
taró 26' de Setiembre de I 84^. rr: Excmo. Sr.=s 
E l  conde de R e u s .= E xcm o . Sr. capitán genera] 
y  en g e l e  de este ejército.

Y  al tener la satisfacción de trasladar á V .  E 
tan grata comunicación no puedo menos de en
carecerle el mérito contraido por el bizarro con
de de Reus, á quien con esta fecha he oficiadc 
diciéndole se sirva dar las gracias en nombre d< 
la Reina y  de la patria á los valientes que si*

guiendo su denodado ejemplo acaban de arrollar 
los obstáculos y  cimentar la paz sin reparar en 
sacrificios: que me proponga desde luego los 
premios y  recompensas que considere justas para 
acordarlas en beneficio de los valientes que es- 
tan bajo sus órdenes ; y  por últim o, que elevo 
al Gobierno de S. M. el contenido de su parte 
para su conocimiento, diciéndole lo mucho que 
debe la causa de la patria á sus multiplicados e s 
fuerzos , lealtad y  deeiúon. Dios guarde á V .  E. 
muchos años. Ciudadela de Barcelona 27 de 
Setiembre de 1843. =  Excmo. Sr. «= Laureano 
Sanz. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Guerra.

El capitán general de los reinos de Valencia 
y  MuTCÍa.=Seccion segunda. =*Estado mayor. =  
Excmo. S r . : Con el vapor de- guerra Isabel 11  
que ha fóndeado esta mañana en el inmediato 
puerto del Grao , he recibido comunicaciones 
del teniente general D. Laureano S a n z , capitán 
general del segundo distrito, fecha 28 en la 
ciudadela de Barcelona. Entre ellas me remite 
una relación extractada, en la que incluye i 5 3  
prisioneros que envia á mi disposición , y  y a  
quedan asegurados en la pequeña ciudadela de 
esta plaza, y  tengo anuncios de que en otro* b u 
ques vendrán otros 600: por e*ta razón ruego 
á Y .  E . me haga saber sin pérdida de tiempo 
lo que el Gobierno resuelva sobre el ulterior des
tino de tales prisioneros, como lo pedí en mi 
citada comunicación 5 pues de otro modo , y  si 
no recibo su acuerdo á voelta de correo, me 
veré precisado á remitirlos á M a llorca , ó bien á 
que trabajen en la carretera de las Cabrillas, 
caso de que el gefe político no encuentre en ello 
inconveniente, pues todo será menos malo que 
aglomerar en esta capital tan crecido número de 
prisioneros.

E l  mismo capitau general me comunica el 
parte de las considerables ventajas obtenidas por 
el brigadier Piim  al tomar el 26  con sus tro
pas por asalto la ciudad de Mataró, ocasionando 
al enemigo una pérdida de 1 5o muertos y  mas 
de 600 prisioneros, entre estos el ex-goberna- 
dor de aquella ciudad Hervella y  12 oficiales.

Las últimas noticias que el comandaute del 
referido vapor me ha comunicado son de que el 
dia 28 la junta revolucionaria de Barcelona que
daba arrestada por la misma patulea, que supo
nía habia intentado fugarse : que parte de la M i
licia nacional con que contaban en aquella des
graciada ciudad , habia sido desarmada por sos
pechas de que deseaba entregar la plaza; que e 
gobernador que la junta habia puesto en A tara
zanas se pasó á nuestras tropas ; que el cabeeill 
Marteli con 3 oo hombres de la patulea habi 
conseguido sorprender á Reus , de doude fue ar 
rojado la noche siguiente por las tropas de T a r  
ragona , que le hicieron 40 prisioneros , obligan 
dolé á huir hacia la montaña , donde los pueble 
lejos de admitirlo salían en somaten á perseguir 
lo ; y  por último , que Ametller con 4°  hüíl] 
bres que le quedaron después de su derrota e

Mataró se refugió en Gerona , donde fue mal 
recibido, y  se disponía á emigrar á Francia.

Esta tarde han quedado embarcados en dicho 
Vapor el segundo batallón de Ztragoza, las cua
tro compañías de ingenieros y  algunas partidas de 
otros cuerpos en número de 7 7 4  hombres ; y  en 
el primer viage que haga irá el tercer batallón 
de Zaragoza , el material de la segunda brigada 
de montaña , y  otros efectos de artillería que me 
ha pedido el general Sanz. E l  ganado saldrá por 
tierra pasado mañana.

Han llegado á esta capital con el mismo v a 
por el general Araoz y  el brigadier Herrera 
Dávila.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Valencia  
3o de Setiembre de 1 843 .«*»Excmo. Sr.=  Fede
rico Roncali.sr Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Han llegado á esta plaza , procedentes de la 
ciudadela de Barcelona, los prisioneros siguien
tes : un capitán , tres tenientes , un ayudante, 
tres subtenientes, tres sargento», 14* soldados 
y tres paisanos.

Por comunicaciones del 28 del próximo pa
sado dirigidas desde la ciudadela de Barcelona, 
se sabe que toda Cataluña está tranquila ; Mar* 
tell perseguido y  sin eoc.ontrar acogida en nin
gún punto de la provincia de G erona, donde 
ha intentado refugiarse; la insurrección redu
cida al perímetro de la capital del principa
d o ,  y  esta bloqueada completamente por mar y  
tierra.

Los facciosos han cometido la vileza de d i 
rigir sus fuegos directos y  curvos á pueblos in
defensos , tales como Sarriá, Sans y  hospital 
de la V ir e in a ; pero el capitán general les ha 
intimado que pondrá tantas bombas en la plaza 
de San Jaime como proyectiles disparen contra 
aquellas poblaciones ú otras de las que se hallan 
en el radio de la capital.

Inspección general de los cuerpos provin— 
ciales.^Excmo. Sr. — El coronel primer gefe del 
batallón proviocial de Lérida desde Calatayud, 
con fecha 2 del actual, me dice lo que sigue:

Habiendo salido como unos 200 sublevados 
de la plaza de Zaragoza con el fin de insurrec
cionar este pais contra el Gobierno establecido, 
tan luego como se supo en esta esta noticia sa
lió de este punto el comandante supernumerario 
de este batallón D. Ramón Badales , con una 
columna de 70 hombres del mismo y t 6  caba
llos , y  otra á las órdenes del comandante gra
duado y  capitán de este cuerpo D. Miguel J o r 
ge ,  ambos con el fin de perseguirlos hasta su 
total exterminio ; teniendo la mayor satisfacción 
de poder anunciar á V .  E. que han sido batidos 
y  dispersados , cuyo resultado Verá V .  E. por el 
parte de dicho comandante que á la letra copio: 

En la mañana de hoy los 200 hombres es- 
parteristas, mandados por el titulado comandan
te del de Calatayud D. Casimiro Díaz , y  que 
tuvieron la audacia de presentarme batalla eu

FOLLETIN

POLITICA RENTISTICA DEL AUSTRIA.

H i s t o r i a  d e  J o sé  I I , E m p e r a d o r  d e  A l e m a n i a ,
por M r. Cam ilo P agan el. — D E  L A  H A C I E N D A  Y  DE L

CRÉDITO PUBLICO DE L  A u s t r i a  por M r. de Tego*

borskl.

Se cree comunmente entre nosotros que la 
monarquía austríaca , destinada á la inamobi- 
lidad , no tiene otro papel en Europa que re
presentar las doctrinas y los intereses de lo pa
sado. Los hombres políticos se expondrían á gra
ves equivocaciones adoptando totalmente estas 
vagas ideas. Es verdad que los Gobiernos abso
lutos no proceden á las reformas de la misma 
manera que los Estados constitucionales. Eu lu 
gar de anunciarse en ellos las innovaciones por 
seductores programas , se efectúan en silencio 
con una lentitud sistemática ; de modo que se 
nota el resultado mucho mas que el efecto. Asi

es como el Austria trabajando hace medio siglo 
para regenerarse , realiza ac.alladaraente las me
joras que los países rivales deberían seguir con 
atención.

Para las naciones asi como para los indivi
duos llega un momento en que se siente la ne
cesidad de renovar su existencia, de apropiar sus 
principios y  su conducta á los cambios que el 
tiempo ha traído. Esta edad critica se manifestó 
en la monarquía austríaca, durante el reinado de 
María Teresa. Después de la paz Wesfalia , la 
casa de A u s tr ia ,  á pesar de las humillaciones 
que este tratado la había impuesto , pasó todavía 
por la Potencia preponderante en Europa. La 
diplomacia no veia otro contrapeso que opo
nerle que la alianza de la Francia y  de la Sue
cia, alianza considerada por los pequeños Esta
dos de la Confederación germánica como la sal
vaguardia de su libertad contra la ambición de 
los descendientes de Carlos Y .  Confiados en es
tas antiguas iórmulas , los hombres de estado 
rutineros creyeron por mucho tiempo sasisfacer 
á todas las necesidades de la política perpe
trando este antagouispagt de la casa de Austria

y  de la de Borbon. Pero para los ojos previso
res el aspecto de las cosas estaba bastante cam
biado »*n el siglo N V I I I .  Las Victorias de Fede
rico I I ,  su administración vigilante, su ascen
diente sobre la opimou, habian constituido en la 
Alemania un nuevo centro de activ idad, que 
después de la guerra de los siete años la ponían 
en el numero de los Estados de primer orden. 
Las influencias exteriores estabau igualmente al
teradas: la Francia languidecía en un sueno vo 
luptuoso: la Suecia estaba arruinada; pero en su 
lugar ilos naciones separadas un siglo antes de 
las querellas del continente habian adquirido una 
supremacía que daba motivos de inquietud: la 
Inglaterra por su superioridad marítima y  su 
energía industrial: la Rusia por su masa co
losal.

Se reconoció pues en Viena que la política 
tradiccional del tratado de Weslalia no era ya 
del caso. Despojada la casa de Austria de b 
España y  de muchas d* sus posesiones en Italia, 
contravalanceada en Alemania por la Pruda 
estando en alarma por la ambición de la R^sic 

| y por la turbulencia de los otomanos, no padh

sin exponerse al ridículo creerse aun temibles 
para la Europa: su caida completa , retardada 
por la heroica constancia de María Teresa , pa
recía inevitable sin una reforma fundamental en 
el sistema de reíaiiones políticas y  eo adminis
tración interior.

Concentrar la acción del poder , desenvolver 
las fuerzas productivas del pais , consultar en la 
elección de alianzas , no cacordar&e de las anti
patías sistemáticas , pensar solamente en los in
tereses del dia , observando por regla principal 
tener continuamente á la Prusia ?n respeto, tal era 
el nuevo plan que el tálenla mas vulgar hubiera 
iudicado. La dificultad existia eu la ejecución: sa 
trataba nada menos que de refundir en un cuer
po único y  compuesto poblaciones de diverso 
origen pero igualmente indolentes y  perezosas* 
siu espíritu nacional , sin deseo de mejoras * V 
oponiendo al progreso una fuerza de «murcia de 
que por mucho tiempo se habia hecho un m é
rito, y  que formó parte de sus instintos. María 
T eresa , sumamente celosa de sus prerogativas, 
uso de todo su poder con una reserva extraor-* 
diñaría , tanto por la bondad de su cora&on e o -



el pueblo fie H la ec a  en el momento en que iba
á salir k su encuentro , han sido completamente 
batidos y  dispersados , habiendo rescatado los 
i  {> caballos de Borbon que en el d ía  anterior 
aprehendieron en el F  ras n o ;  hed ió les  3 O p r i 
sioneros con algunos o finales , armas , caballos 
de oficiales y  otros efectos ■, habiendo huido co 
bardemente y con solo cuatro hombres el refe
rido Díaz : este hecho de armas se lia debido á 
la cooperación y  arrojo de la c aba l ler ía  , partí - 
ó as d e Mi! ici a nació nal de Cal a t a y u d é l í  1 ueca. 
y  a !  entusiasmo j unas desmentido de 1 as dos 
compañías de .preferencia del batallón provin
c ial  de L é r id a ,  que ha tenido la suerte de p ro 
porcionar por prmmera vez on día de g lo r ía  á. la 
patr ia . Me reservo dar a V .  E- detalles de un 
hecho Jan trascendental en un país eo que ya  
puede consi 1 erarse l ibre de las insurrecciones 
que ya  principiaba a sentir :  man ana continuo1 la 
persecución de los dispersos , que aterrados con 
la jornada de h o y ,  solo mientan introducirse eo 
Zaragoza.

Y  a rq n e Oc f ub re i ? do 18 4 3 » = R . M a d a 1 .zz 
Lo que me apresuro á comunicar á \  . E. para 
su satis facción en cun?ps i miento de nd deber.

Lo q u e  tengo el honor de tras: mi)ir á V .  E. 
para sa justo conocimiento , y  por si acaso no 
hub i esc re< ibido comuidcaciones referentes-- al 
contenido de este escrito. D ios  guarde  á V ,  E. 
muchos años. M adr id  3 de Octubre de i 84'0 ~  
Excm o, Sr. =  Francisco* de Pau la  F í  güeras. == 
E x c m o . Sr. Secretarlo de Estado y  del D espa
cho de la Guerra .

PARTE NO OFICIAL |

NOTICIAS EXTRANGERAS 
R U S I A .

P e t e r  sburgo  i 5 de Setiem bre.

E l  E m p erad or-N ico la s  pasará á sil regreso 
de Alemania por V a rs o v ia  en dirección á las , 
provincias del Ouesle  y del Sur , á fin de pasar I 
revista á las tropas acantonadas en ellos: habrá 
grandes maniobras de tropas "en E h e w  y  W b s s -  
neseocke. Los soldados coa licencia  i limitada se 
reunirán á las tropas "de Wossoesencke. Se ha ; 
fijado el número de tropas en I 53 hombres.

(Gazette d'Augshourg.)

G R A N  B R E T A Ñ A . ,

L o n d r e s -2.6 .de Setiem bre.

E l  G obiern o ingles no ha conseguido, como 
pretendía , concluir  un tratado de comercio  con 
el Austria. -

E l  obj et o  mas.  p r i nc i pa l  de este tratado era 
e l ’de faci l i tar  eo aquel país la ent rada de n u e s -  
trds al godones- ,  de ou.es(ras lanas y  pr o du c i o s  
m a n u f a c t u r a d o s ,  en c a mi n o  de c u y o s  art í cul os  
la ' Ingl aterra  habrí a  a d m i t i do  los vinos de H u n 
gría. E l  A u s t r i a  ha contestado q u e  el estado a c 
tual de sus manuf ac t ur a s  no la pe r mi t í a  ■ hacer 
una reducción en los d er e c hos  de i m p o r t ac i ó n .

( Sun.}

F R A N C I A .

P a r ís  26 de Setiem bre.

Piemos recibido por extraordinario un núm e
ro del Obsérvate ir  grcc  del 1:5 de Setiembre en 
que se r< fhnvn los sucesos ocurridos en Atenas.

Esta revolución se ha verificado , según he
mos dicho , sin etusion de sangre.

E l  R e y  , sorprendido en su palacio por el 
puch o , que se había levantado en masa para 
pedir una Constitución f y el envío á su país dé
los bavaros , se obligó á reconocer- el re gimen 
constitucional»

Habiéndose reunido extraordinariamente el 
Consejo de E s ta d o ,  ha resuelto :

1? Q ue se convoque la Cám ara de D i p u 
tados.

2? Q ue en el 3 de Setiembre ( l 5) de cada 
año se celebrará este día como fiesta nacional.

E n  vista  de esta decisión del Consejo el 
R e y  Odien ha decretado la convocación de los 
Diputados para dentro de 00 d ias ,  y  que el dia

3 de Setiembre se considere como fiesta nacional.
E l  decreto está concebido en los términos 

que siguen :
Oihon , por la g rac ia  de D ios R e y  de G r e 

cia , oi^lo el parecer de nuestro Concejo de E s
tallo , heñios decretado lo siguiente :

A r f .  1? Se reunirá en el termino de 3o días 
una asamblea nacional para redactar de concierto 
con Nos la CoasíK ación del Estado. Las- asam
bleas electorales se reunirán coa a r r e g l ó l a . lo 
prevenido en la última ley sobre elecciones pro
mulgada antes de r 833#, con la diferencia  de 
que usías asambleas electorales nombrarán sus 
presidentes por mayoría de votos.

A r f ,  2? Se reunirá el Consejo de Ministros 
para reí rendar es! a disposición y hacer que ten
ga el debido cu tu pli miento.

A te n a s  ó ( t 5) d e  Setiembre de i 843. =  
OtIÍ: \r.

L  O-S M i  antros M M .  CIirisibles , de ío in te 
rior; R o z o ,  de N e g o c io s  e xtra njero s  ; K r y e r i s ,  
de la M arina; Pallas y  los de mas Ministros., han 
.>ido depuestos. El- R e y  ha: nombrado para reem
plaza idus d M  M . ' M etaxas , Presiden i tí del C o n 
sejo y  Ministro cié lar'. Interior ¡ Llantos para 
G u e rra  ; el vicé almirante Canai is ,  de Marina; 
Maosolas, de H acien da;  Sel i mas, del C u lto  y de 
fus t v uc c i o n |’ji i b Sica-, y  - M  el a* de J  u & t i y i a.. f i ír ; 
Metaxas, I residente del Conseja, está encargado 
■del ministerio de Marina ira sí a la llegada, de 
Canaris ,  que se halla ausenté 'd e A ten as.

-P ar  otro Real decreto se concede á los c iu
dadanos y  militares qüe han tomado parte en ios 
sucesos del o de Setiembre una' medalla  cotí es
te lema en el anverso: 3 de S etiem bre de I 843; 
y  en el reverso: T ron o  -constitucional.

E l R e y  ha mandado p u b lic ar  la siguiente 
proclama :

rt He leños: V u estros votos están cumplidos; 
la convocatoria para la reunión de los D ip u t a 
dos en el término de un mes está publicada. E s 
pero que en adelante reinará la  misma tran qu i
lidad y  orden entre los ciudadanos y los solda
dos que ha habido hasta ahora. Preciso es que 
los helenos muestren que han sido antes c iu 
dadanos q u e  soldádosz=Orno¡Nr.w

Los individuos del c uerp o  diplomático hat 
pasado á visitar al R e y  y  á su familia despuet 
de concluido el Consejo de Estado.

N a u p l ia  y  C a lé is ,  dice el O hservateur grec  
han secundado el movimiento. ( C om m .)

E l  gran d u qu e  M ig u e l  de R u s ia  l l e g ó ;  
Francfort  el 23 de este mes, procedente de B e r 
lín, (A/.)

E scr ib e n  de B er l in  con fecha del 20 á b 
G a zette  des P o ste s  de F r a n c f o r t :

Pasado mañana saldrá el R e y  para Lunebur- 
go, S. M . quiere asistir á las maniobras del cú'er 
p o d el e j ? re: i lo fe d e ra 1 re unido cerra de V  e n s en 
Hasta ahora se había dudado del viaje dtfi R e y  
mas y a  está resuelto , porque están háciéndosi 
los preparativos de la marcha. V a rio s  Soberano: 
asistirán al cam pam ento,  en donde Ies recibir* 
el R e y  de Hamiover. (S ie c le .)

E scrib e n  de R o m a  :
E l  Papa ha renunciado al viaje  que pensab; 

hacer á las provincias del N orte .  Lo's reciente 
sucesos ocurridos en estas provincias han deter 
minado esta resolución. ( ÍJ .)  -

S A . R .  la duquesa de Orleans ha dirigido ; 
á Mme. V í c t o r  H a g o  una.carta  m u y tierna, coi 
motivo de la reciente y  cruel pérdida que a c a 
ba de experim entar de su bija. (Const.)

; L a  policía  a c a b a 'd é  hacer una nueva prisioi 
que  lieue mucha conexión con la trama co m u 
nista. Esta  prisión es la del letrado J u a n  Eautis  
ta En rique  D ou vil le .  {D eb a ts .)

Se lee en el S u d  de M a rseille  del 2 r :
L a  escuela de grumetes creada por mieslr 

cámara de comercio , bajo la protección del du 
que de O r lea n s,  verif icó el miércoles «anterior si 
distribución de premios. L a  cerem onia,  lavare

cifia por un tiempo hermoso , tuvo lu gar  á b o r 
do de la corbeta el Ve&nve\ al mando del c a p i 
tán de navio T houlon. Asistieron á la fiesla el 
ob isp o ,  el prefecto  y  las principales autoridades.

NOTICIAS NACIONALESJ e r e z  2 5 de Setiem bre.

A y e r  a b e m p e za r  el acto de las alegaciones 
para la quinta decretada por el Gobierno p r o 
visional hubo algunos síntomas de disgusto en
tre los con cu rren tes , lo cual visto por los a lc a l 
des mandaron á ía tuerza armada , que daba la 
guardia en el consistorio,  que despejaran. C o n 
seguido que I9 hubieron, y  a lemas de haber .pues
to centinelas" en todas las bocascalíes, enviaron 
por p irle de la caballería que existe en esta c i u 
d a d ,  la que entró en la calle del Consistorio con 
el comandante de armas á la cabeza á la carga,  
por lo que hubo un pequeño desorden. P e ro  pgr 
safios los primeros momentos de agitación v o l 
v ieron l i s  cosas á su antiguo ser.-

A  la hora en que escribimos estas linas, que 
son las cinco de la farde , hay ademas del p i 
quete que da la guardia  eu el consistorio otro 
de infantería y  caballería  situados en ía calle pon 
sus ce o! indas cor p s .ood di entes.

A  la misma hora se publicó un bando para 
que el que altere ta tranquilidad pública  sea 
juzgado yon arreglo  á la le y  de 1 y  de A b r i l  de 
1821. ( Jerezan o.)

C á d iz  2 7  de Setiem bre.

H a  sido. muy. bien recibido en C á d iz  el nom 
bramiento de D. J u a n  M artin  de A rn e d o  para 
segu od oigete  del cuerpo de carabineros. Honra 
al Sr. M m isiro del ramo esta erección acería ií— 
sima , c u y a  favorable  influencia no dudamos que 
se hará sentir muy pronto en la desorganizada 
Hacienda pública.

E n  G razalem a ha ocurrido algún alboroto 
promovido por los ayacuchos de aquel pueblo  
con el pretexto de entorpecer la ejecución de la 
quinta. Con este motivo ha sido insultado el 
ay untamiento, y  fue necesario em plear la poca 
tuerza armada que allí ;exi te para Restablecer el 

■ orden. L o s  alborotadores abandonaron' el pueblo 
y  pretendieron h ic ie s e  fuertes en una cásá a la 

, s a 1 i d a ' d e é 1 ; p ero cu a u; i o tos al c a Id é's jse d i ti - 
gieroti con la tropa á aquel sitio para desalujar- 

. los y a  se habían fugado N o  ha ocurrí lo des
gracia  a lg u n a ,  y  solo.se  ha logrado p re n ie r  
á uno de los revoltosos. Es digna de  elogios la 
conducta observada en e.ta oca si o n por las a u 
toridades lo ca les  de G razalema. (Co/nercio.y

■ Córdoba de S etiem bre.

: E l  gefe político ha pu blicad o la c ircu lar  si
g u ien te:

G obiern o  superior p o L 't ie o .= C ir c u la r  núrne- 
r o 854 *-Hu conato de trastornar la situación crea
da por el asentimiento y  voío general de la na
ción quedó desvanecido auoche por la prontitud 
y  el celo cqq que las autoridades auxil iadas de al
gunos buenos ciudadanos acudieron á los puntos 
del riesgo y  del movimiento. E l  arresto de los 
que se creyeron criminales,, y  otras p rovi  Lucias 
de o rd e n ,  restablecieron el sosiego alterado por 
un momento; y  lo que pasó á la sombra de la 
noche apenas alcanzó á saberse hasta esta ma 
ñaña.

L a  autoridad vela  sobre el país y  se ocupa 
en descubrir el hilo de tan vil lana trama pero 
no basta. Necesita  da cooperación de los h o m 
bres honrados, y  cada uno en su p u ‘sto puede 
serle de provecho si con su influencia contiene 
á l )s m alvados,  ó a n  su patriotismo de scu b .e  la 
in iquidad. V e le n  pues y  esten alerta y  no ten
gan mas consideración que la del bien p ú b l i 
c o ,  la salvación del trono y  la obediencia  mas 
respetuosa al Gobieno. Confien en él todos los 
habitantes de esta p ro v in c ia ,  rechacen toda s u 
gestión insidiosa,  apoyen !a reunión d é la s  C o r 
tes para el dia señalado, y  cuenten con dias feli
ces bajo el mando tutelar de la inocente y q u e 
rida Reina nuestra Señora D oñ a  ?s bel II.

C órdoba  20 de Setiembre de l 8¿f3 .zzJosé 
M elch o r  Pra l .  ( Heraldo.')

M urcia  2 7  de Setiembre,

H a c e  cuatro días que salió á las nueve de la 
□oche toda la fuerza del provincial  de M urcia  
para Cartagena con el gele  p o l í t ico ,  donde aun 
perm anece: unos dicen que es para  asegurar la 
tranquilidad, pues había conatos de secundar el 
movimiento de Barcelona , y  otros que quieren 
erigirse en capital ; sea lo  qu e  quiera  es lo 
cierto que la tranquil idad 110 se ha alterado , y  
según los mejor informados parece se ha hecho 
una alianza entre A licante ,  Cartagena  y  M urcia  
para protegerse mútuamente caso q u e  intenta
ran perturbar el orden que reina en las (res pro
vincias, con la paz mas envidiable  hasta hoy.

L a  quinta decretada por el actual Ministerio 
se está ejecutando en toda la provincia con una 
prontitud de que no h a y  e j e m p lo ,  pues la d i
putación provin cia l no levanta mano en los tra 
bajos que están encomendados á x u  cuidado.

(Castellano

San Sebastian 27 de Setiembre.
Po r dos veces ha habido y a  conatos de par

te de los esparterisfas por  prom over aquí una 
reacción espantosa; pero la l legada  repentina dei 
Sr. Barreneehea nombrado gobernador y  según- • 
do cabo, y  la energía desplegada por esta activa 
autoridad auxiliada por el benemérito coronel d e  
M allorca  S r .  D. R a le l  B a l le s te r o s ,  han frustra
do los planes de los conspiradores.  ( H era ld o .)

V ito ria  20 de S etie m b re •

A n tes  de a y e r  pasó por esta con dirección á 
B úrgos el batallón segundo del regimiento de ‘ 
A l  rica mandado por el bizarro coronel Majenis,  
que después de haber hecho una limpia completa 
de oficiales subalternos que 110 le inspiraban con
fianza , va seguro de que su cuerpo será defen
sor acérrimo del Gobierno y  garantía  segura del 
orden.

Dias pasados marchó a toda prisa á San Se
bastian el valiente brigadier Barrenechea , c o 
mandante general de esta p ro v in c ia ,  con encar
go del capitán general de asegurar el orden á  . 
cualquiera  costa , aun á la de.desarmar á la M i- « 
l ic ia  nacional , q u e  asi como su gefe  (td ayucu- • 
cho ge le  político A  mi l ib ia )  y  sus autoridades 
muuicipales dieron pruebas hasta lo sumo de ser 
a y  a cu día s .  Esto es lo que se necesita , ener
gía  y  alguna vez rigor. E n  esta provincia  y  las 
de G u ip ú zco a  y  V i z c a y a  apenas hay dos b a 
ta llones,  y  el orden sin embargo no se turbará ; 
á buen seguro... .  {Corresponsald)

B u r g o s  28  de S etiem bre.

L o s  conatos del pronunciamienlo se han es
trellado contra la disciplina y subordinación de 
los oficiales y  tropa de la guarnício-u á quienes 
en vano se ha intentado seducir por diferentes . 
medios. V iv im o s  por consiguiente en la c o m p b - .  : 
la seguridad de que por ahora no se alterará el 
orden en lo mas mínimo. ( H era ld o .)

F a le n c ia  28  de Setiem bre.

U n  documento curioso por demas , y  que 00 
debe pasar desapercibido1, liaú publica fió dos pe
riódicos de estos últimos dias. Es el manifiesto 
de Z u r b a n o ,  reconociendo y  prestando sumisión 
al G obierno provisional desde el castil lo de  F oz  
en P o r t u g a l ,  en c u y a  vista se le lia concedido 
su cuartel para la ciudad de F alencia .  Desde Iue- 
go  una conversión semejante, tratándose de un 
hombre cuy o  valor y  temeridad son conocidas, 
c u y a  brusca franqueza es incapaz de f ingimien
to y  d o b le z ,  debe considerarse bajo un punto de 
vista  distinto de cualquier otra conversión , de 
esas que son tan frecuentes,  y  con c u y a  expli
cación -se tropieza de buenas á primeras.  ¿ S e  
creerá acaso que el m ie d o ,  qu e  la ambición, que 
la codic ia  han dictado tan extraordinaria resolu
ción al primero y  mas decidido defensor del aya— 
cuchism o , al instrumento mas terr ib le  de E s 
p a r t e r o ,  al mas firme a p oyo  de su d e s p o lL m o y  
a mitran-edades ? E s  imposible  darse servicios 
mejor recompensados que los s u y o s , ambición 
mas lisonjeada , y  mas plenamente satisfecha. Y  
sin em bargo éste hom bre excepcional y  casi úni
co bajo todos a spectos ,  reconoce el Gobierno

irto per la prudencia de su política , y  sus re
formas resueltas sin valor no corrig ieren mas 
que abusos superficiales. E l  aíre que en to los 
tiempos se lia respirado en los consejos áulicos 
es m uy poco propio para formar los hombres 
de Estado, capaces fie mover las masas y  alterar 
Jos imperios.

A  falla  de un hombre de genio se encontró 
un Loadme c x c é n ln o o ,  un Principe devorado 
por la ambición de fas grandes cosas,  l levan
do hasta una manía la pasión del bieu , y  al 
mismo tiempo demasiado impaciente , dema
siado presuntuoso é in experto para medir los 
obstáculos. Este fus José  í l  , hombre especial 
en la casa de A u str ia  , carácter atrevido y  por 
lo tanto s im p át ico ,  mezcla  de P edro  el G rande 
y  de D. Quijote  , participando del héroe mos
covita  por ciertas cualidades enérgicas , y  del 
hidalgo de la .M a n c h a  por su c an do r,  su román
tica  sensibilidad y  su ignorancia de los h o m 
bres.  Semejante fisonomía es seguramente p ro 
pia para seducir á un pintor de historia , y  es 
una buena fortuna poder trazar en el cuadro de

un retrato picante la pintura fie las Irasforma- 
ciones.de un estado fie primer orden y  el m o 
vimiento de la política general en una época 
muy interesante. l rna h isto ria  del E m perador  
J o té  I T , publicada en París por M r. Cjunilo 
Paganel,  reúne estos diversos elementos de éxito. 
H oy q u e  la Potencia  austríaca manifiesta una 
vitalidad que admira á la Europa , la biografía 
del Pr íncipe  que ha dado el primer impulso i n 
dependiente del mérito literario que la distingue, 
tiene la ventaja del objeto.

E l  natural de José  se reveló bien claro desde 
su infancia. Diferentes historiadores alemanes han 
conservado esta frase escapada de ios labios de 
la Emperatriz  su m adre:  V l l i  José  no es o b e 
diente ; ea demasiado bullicioso y-dem asiado dis
traído.”  Esta p iuldui 14 , enmedio de una corte 
apestada por la e t iq u e ta ,  parecia poco c o n v e 
niente y  de mal agüero.  E! heredero del imperio 
tuvo el dolor de ver concentradla toda la,ternura 
de sus padres en uno de sus jóvenes hermanos 
que murió á los seis años. Para  él no Labia mas 
que iodiíereucia y severidad : su adolescencia f ue

condenada á la inacción hasta el punto de p r e 
tender vanamente el derecho com ú n , el deber 
que tenia 11 todos los conciudadanos de usar de su 
espada eu favor dei pais. Su madre oponia á su 
fogoso ardor uua negativa g lacia l  inexplicab le.  
Herido por esta indiferencia ,  el arch idu qu e  se 
concentró-en si mismo y  esperó. A  la muerte de 
su padre fue llamado por su derecho á la p a r t i 
cipación de la autoridad i m p e n a l ;  pero e n c a rga 
do especialmente de la adaiinis[ración militar no 
ejerció ninguna influencia decisiva,. Su em anci
pación data solamente desde U muerte de M aría  
Teresa.

A p e n a s  recibió la noticia de este cam b io  el 
viejo R e y  de F iu s ia ,  hizo colocar en su g a b i 
nete el retrato del Príncipe que Labia venido á 
ser su l iv a j*  d ic ie n d o :  ^ H é  aqui un joven q u e  
es menester no perder de vista.’ ' Esta hum ora
d a . d e l  malicioso Federico caracterizaba .mara
villosamente  ai nuevo gefe del imperio.  J o sé  
Labia estado asoldado á la dignidad soberana sin 
cesar de estar sujeto a la mas estrecha dependen
cia. N un ca  se le Labia permitido que su im petuo

sidad natural se evaporase en el abandono de las 
locuras de los años ; de modo que á los 3 q años 
su juventud, comprimida hasta entonces, hizo una 
erupción repentina, presentando la mas admira
ble mezcla de alurdimiento juvenil  y  de serie
dad oficial,  fie filosofía sentimental y de inllexi- 
bibdafi  despótica. L leno de las preocupaciones 
fiel rango supremo , parecía considerar como ua 
puuto de honor el chocar ú oponerse á las preo
cupaciones de las clases subalternas. Sus i n t e n 

ciones eran legales , su beneficencia era sincera; 
pero con su impaciencia  de realzar aquello ea 
que pensaba que consistía el b ie n ,  no hacia caso 
ni de Jos intereses creados por el tiempo, ni de 
las costumlires que los pueblos sacrifican mas di
fícilmente aun que sus intereses. Y P ara  é l ,  decía 
Mr. Paganel con su e xp resiva  concis ión, conce- 
lur y  ejecutar era una misma cosa.,J Su deseo 
favorito era componer con los mas diversos elé» 
mentos una nación homogénea. Se apresuró á ha
cer desaparecer las diferencias del lenguaje,  la 
diversidad de las costumbres, la oposición de las 
p ro vin c ias ,  los caprichos del priv i leg io .  T om an-



provisional, protesta su s u m is ió n ,y  pide residen
cia á disposición del mismo. A q u i  nosotros v e 
mos una convicción  , ó si se quiere egoísmo, que 
para el caso lo mismo da.

Esto significa que uno de los mas allegados 
á Espartero, uno de los mas dóciles cuanto in
cansables agentes de su sistema y  proyectos , ha 
reconocido lo inminente de la ruina de aquel 
edificio qu e  parecía  tan sólido , ha palpado lo 
que era la decantada popularidad de su a m o ,  y  
lia experimentado á costa suya lo que es un pro
nunciamiento verdadero y  nacional. Y a  pudo en- 
t iever  algo en el recibimiento que se le hizo .en 
Barcelona y  en la suerte que corrieron sus e q u i
pajes: otro tanto debió sucederle  al frente de 
Reus; pero el espantoso somaten de I g u a la d a ,  la 
impetuosa caida del principado sobre él , la 
marcha hasta las inmediaciones de M a d r i d ,  y  
sobre todo el imponente y  magestuoso dramaMe 
Torrejon de A r d o z  , debieron causar una pro
funda impresión en su ánimo; la c u a l ,  realzada 
con la heroica defensa de S evilla  y  con la v e r 
gonzosa huida de su d u e ñ o ,  debia forzosamente 
determinar la revolución que en sus pensamien
tos se ha operado , y  dar España un insigne tes
timonio de qu e  la  causa de Espartero c a y ó  para 
siempre.

Ojalá  la  c eg uedad  de otros cediese á la luz 
de la evidencia,  y  dejaran de recalc itar contra 
el aguijón , considerando que en lu ch ar contra 
el destino no hacen sino agravar inútilmente los 
males de la patria. (D , Mercantil.')

M A D R I D  3  D E  O C T U B R E .

E n  otro lu gar  de nuestro número insertamos 
el anuncio del Trata o teórico  , práctico ele
mental sobre la cria de gusanos de seda y  plan
tación de moreras que acaba de dar á la prensa 
el Sr. Rossi. D ign o  es del m a y or  elogio el infa
tigable  celo con que este señor procura hace a l 
gún tiempo llamar la atención de los españoles 
Lacia este importante ramo de industria agrícola  
fabril  ; pero la agitación constante en que han 
estado les ánimos , con motivo de los aconteci
mientos políticos , no ha permitido á los hombres 
industriosos de nuestro pais cooperar al desar
rollo de sus planes. H o y  q u e  si bien no dis fru
tamos de toda la paz que España necesita para 
lanzarse en la carrera de los adelantos y  de la 
in d u str ia , vislumbramos y a  la hermosa aurora 
de un porvenir que ha de poner término al an
gustioso y  miserable estado presente, es en nues
tro concepto el tiempo mas oportuno para so
meter al examen del público proyectos b e n ef i
ciosos y  ricos de esperanzas , qu e  como él que 
nos o c u p a ,  abran caminos ignorados hasta aqui 
al genio emprendedor y  manantiales nuevos á la 
riqueza pública.

N o  es este Tratado  por cierto la primera obra 
d t l  Sr. Rossi que ha visto la luz p ublica .  Otros 
dos le han precedido; y  afortunadamente no han 
sido infructucsos,  pues su [ ubficac icn ha e xc ita 
do en muchos el deseo de dedicarse á este ramo 
nidísimo de industria, siendo su resultado inme
diato el plantío de mas de 5o c 0 moreras. Pero  
no han quedado satisfechos con esto los loables 
deseos del a u to r ,  y  habiéndose convencido p o r  
una larga experiencia  del funesto iuílujo que 
ejercen siempre las preocupaciones de la rutina 
y  la ignorancia de los métodos que deben em 
p le arse ,  ha querido por medio de su nuevo tra
tado poner al alcance de nuestros labradores los 
principios fundaméntale s del arle de criar  los 
gusanos de seda. A l  efecto ha enriquecido su 
libro cou un cuadro sinóptico que facilitará no
tablemente  el modo de criarlos; al mismo tiem
po que las útiles teorías que d ifu n d e,  estimula
rán al c u lt ivo  de las moreras,  y  le darán toda 
la perfección de que es susceptible  un ramo que 
puede reportar al pais tantas y  tan positivas ven
tajas.

Réstanos decir  que el Sr. Rossi  ha puesto su 
obra bajo la especial protección de nuestra a u 
gusta R e i n a ,  á quien la ha d e d ic a d o ,  teniendo 
el alto honor de ponerla en sus Reales manos. 
Excusado es por lo tanto a ñ a d ir ,  tratándose de 
un libro que tan directamente tiende ai fomento 
de los intereses nacionales,  que ha sido aco gido  
por S. M . con la bondad y  tierna solicitud que 
demuestra siempre en todo lo que puede con tri
buir de alguna manera á la prosperidad y  v en 
tura de la nación, que tantos dias de gloria  y  de 
explendor se promete de su reinado.

VARIED ADES,

S i s t e m a s  d i v e r s o s  s o b r e  l a  e d a d  d e l  m u n  

do» =  Los caldeos , los celtas que habitaban la 
Galias , L u c a n o ,  A ristóte les ,  E p ic u ro ,  los feni
cios, los egipcios, los estoicos, Platón y  E s p in o 
sa le creen eterno.

L o s  brahmanes del Iudostan admiten cuatrc 
edades en la existencia de la tierra, que reunida* 
componen una suma de años igual á i 5 r 15 , 2 fio

Los astrónomos de Babilonia  calculan la edad 
del mundo casi del mismo modo que los b r a h 
manes, y  le dan la edad de i 5 .0 0 2 ,1  5a .

Los sacerdotes del E g ip to  decían con o r g u 
llo q ue su pais pantauoso y  mal sano era tan an
tiguo como el mundo , y  que habia sido g o b e r
nado durante muchos millones de años por los 
dioses antes de serlo por los Faraones. Los a n a 
les egipcios según Pomponio M eló i 38 años.

Según el cá lculo  de los sacerdotes de M e m -  
f is ,  formado de todos los que p receden , t i e 
ne 2 .0 1 4 ,8 2 0 .

Según el cálculo de Buífon la edad del mun
do es de 38 ,9 i 3 años.

Seguu la B i b l i a ,  y  con arreglo á una copia 
del texto h e b re o ,  la tierra tiene 5 , 7 8 4 .

Según otra copia del texto hebreo 5 .9 3  r.
Según otra del texto samaritano 6 , 1 4 5 .
Según otra del mismo 6,264»
Según la copia del texto de los 70  , 7 , 1  10.
S egún otra del mismo texto 7 , 3 4 8 .
Según el cálculo  de D.-Alfonso el Sabio 8 ,8 2 4 .
A ria s  Montano da á lá tierra 5 ,6 8 9  años.
San A g u st ín  7 , 1 9 T.
San Clemente Alejandrino 7 , 4 6 4 .
Los etiopes 7 ,3 3 9 .
Eusebio 7 ,0 4 0 .
San Gerónimo 5 , 7 8 1 .
San Isidoro 7 , o 5o.
L o s  judíos modernos 5 ,6oO.
Lactancio 7  = 6 4 1 .
P ico  de la ¡Mirándola 5 ,799*
Escalígero  5 ,7 8 9 .
L o s  talmudistas 5 ,6 2 4 .
Y o s i o  7 ,438 .

S e d u c c i ó n  y  t i n t a t i v a  d e  a s e s i n a t o . = »  

Ciertamente que no habrá razón para disputar 
á la ciudad de Filadelfia sus títulos al nombre 
que U e v a , porque acaba de sellarlos con letras 
de sangre. E l  amor fraternal ha arrastrado á c o
meter un crímt.n.

U n  sugeto llamado José  W i m e r ,  padre de 
fam ilia ,  mantenía hacia cerca d a d o s  años re
laciones culpables con una joven soltera, M aría  
C r a w fo r d .  U n  año después M a r í a , viéndose en 
c in ta ,  abandona la casa de una de sus hermanas 
para ir á v i v i r  en la de un respetable  eclesiás
tico methodista. Pero al cabo de dos meses, 
siéndola y a  del todo imposible ocultar su estado 
desapareció repentinamente, y  lúe conducida 
por W i m e r  á W i l m i u g t o n ,  donde dio á luz 
una niña. Después de haberla  entretenido en 
este acto con falaces promesas , W i m e r  la aban
donó completamente dejándola por todo a u x i
lio un poco de dinero. A  los 1 5 dias de su par
t o , M aría  v u e lve  á F iladelfia  sin dar aviso a l 
guno á su fam il ia ,  que ignoraba su falla  y  las 
consecuencias fatales que habia producido. Pero 
á los dos m eses, habiendo agotado la desgracia
da todos sus recursos , se  decide á revelárselo 
todo á su hermana. Esta  se encargó de la niña, 
y  envió á su madre en calidad de nodriza  a casa 
de una familia que habitaba cerca de F ra n c 
fort.

M aría  tenia un hermano , dependiente de 
una tienda de especería en N e w - Y o r k .  Este ,  
José C r a w f o r d ,  llega á comprender , después 
de algunos dias , la iufame seducción de que ha 
sido víctim a su herinana ; se dir ige  inmediata
mente á F i la d e l f ia ,  y  tomados algunos informes 
busca con impaciente atan á M a n a ,  la cual le 
hace la dolorosa confesión de su debilidad y  de 
sus infortunios, y  le d ice  el nombre de su se
ductor , que no habia revelado hasta entonces. 
V u e lto  á Filadelfia  antes de a yer  , José  se hace 
conducir  por su hermana a casa de imer. Era 
por la tarde , entró y  lúe recibido por M adame 
W i m e r  , que después de hacerle  tomar asiento, 
fue en busca de su e sp o so , a la sazón ausente. 
Guando W i m e r  entró en la sa la ,  José  dir igién
dose á él  brusca m en te ,  le d i jo :  ¿ M e  cono
c é is?  N o :  respondió el o t ro ;  entonces José,
sacando un puñal que l levaba debajo de su tra

j e ,  se lanzó furioso sobre W i m e r ,  y  le hiric 
«.n el costado derecho. E í  herido cayó en lo« 
brazos de su desconsolada esposa , que le creyc 
muerto. E l  asesiuo apeló á la f u g a ,  dejando so
bre el suelo su arma latal ; pero persMguido por 
los vecinos fue arrestado y  c o n d u c id o ' ante uc 
m agistrado, al cual refirió minuciosamente to
dos los pormenores que a cabam os de indicar. S 
empezó a íormar la sumaria bajo la prevenriot 
de tentativa de homicidio. L a  h erí i a de W i 
mer no ofrecía , hasta entonces , el menor p e l i
gro. E l  p u ñ a l,  c u y a  punta estaba mohosa , st 
había detenido sobre el costado. Inútil creemo; 
añadir que la b i l i d a d  de Filadelfia ha estado er 
la mayor inquietud po  ̂ esta pequeña tragedia: 
no menos inútil decir que todas las simpatías 
han sido para el asesino, todas las imprecaciones 
para el seductor. (Courrier des E ta ts  -U n is*)

E s q u e l e t o  d e  c a r l o - m a g n o . ^  Hablase  de 
un descubrimiento que presenta el m i y o r  ínte
res histórico. Todos los viageros que han e s
tado en A qu isgran  saben que se conserva en 
la catedral un hueso auténtico del Em p erad or 
G arlo - Magno.

H abía  en la misma iglesia un ataud de plata, 
que según la tradición , contenía las reliquias 
de un santo del pais. Ultim amente el deán del 
c abildo tuvo la curiosi lad de hacer abrir  aquel 
ataud en presencia de un médico y  de otras m u 
chas personas, y  descubrió  una multitud de 
huesos de un tamaño considerable : encima de 
todo se hallaba una carta sellada v firma la por 
Federico I I  de Suabia (siglo  X . I H ) ,  en la cual 
aquel Príncipe decía que habiendo hecho sacar 
de la tumba de G arlo-M agno ios resios le este 
ilustre E m perador,  mandó que el esquele  o fue
se colocado en el ataud de p lata,  y  que las in 
signias y  ornamentos imperiales fuesen deposi
tados en su tesoro.

Según esta acta ai téntica no queda duda 
a lguua sobre el descubi imiento de los huesos de 
C a r lo -M a g n o .  E l méd co que se hallaba p re 
sente armó inmediatamente el esqueleto, y  prac
ticada la operación se v ió  que el cuerdo des
cubierto tenia seis pies y  medio ; es d cir , la 
misma abura que los c r o . iu a s  a tribuyen al E m 
perador de Occidente. Sabido es que el pie de 
rey es la medida del pie de G a r lo -M a g u o .

( P h a r e  des P ire n é e s .)

E n  un banquete dado por la sociedad a g r í 
cola  de W e t h e r b y  (G ran Bretaña)  , M r.  Lañ e  
F o x ,  u no.d e  los v icepresidentes ,  ha tomado la 
p a labra  para responder á un toast (briudis) en 
obsequio  suyo. Después de h aber pronunciado 
algunas expresiones,  d i jo :  ^ P e r d o n a d ,  stñores: 
conozco  qu e  mi imaginación necesita ser exci
tada, y  estimaría mucho que mi vecino Mr. Fer-  
rand se sirviese darm e algo que  me animase.”  
M r .  Ferrand se apresuró á a largar una botella á 
M r.  La ñ e  F o x ,  que llenó su v a s o ,  le vació de 
un trago enmedio de la risa g e n e r a l , y  p ro 
nunció en seguida un discurso sobre las venta
jas de la sociedad. (L eed s intel/igen cer.)

L a  v a c a  MusiCA.=Nuestros lectores recor
darán la anécdota de que les dimos cuenta lo
mada de un periódico francés, y  relativa á la 
existencia de una rata filarmónica. El M orn in g  - 
A d v e r t is e r , periódico grav e  de Londres , ha 
querido también probar que en su pais se h a 
llan raros fenómenos , y de la misma ó su p e 
rior especie que los que puede crear la im a g i
nación de los frauceses. H é  aqui lo que dice en 
uno de sus últimos números.

Nos escriben que un arrendador del conda
do de Essex tiene una vaca dolada de una voz 
de contra-bajo admirable. Canta  escalas diató
nicas y  cromáticas con gran pureza , y  pasa cou 
mucha facilidad de uu tono á otro. Parece que 
la vaca c o n tra -b a sso  se reunirá con la rata s ; 
p r a n o , reunión que iuteresará muchísimo al p u 
b l ic o ,  sobre todo si logran ejecutar bien el l a 
moso dúo del doctor B o y e r :  Toghet/ier leí us 
range tk e  fie ld s  ( vaguemos juntos por los 
campos.)

E d a d  d e  l o s  S o b e r a n o s  d e  E u r o p a  = E I  
R e y  de la Suecia 8o años; el sumo.Pontíf ice  78 
años; el R e y  de los franceses 7 1  a ñ o * ; el B e y

de W u rterab erg  62 a ñ o s ; el R e y  de B av iera  5 7  
años ; el R e y  de Dinamarca 5 j  a ñ o s ; el R e y  
de Cerdeña 55 años; el R e y  de los belgas 54 
años ; el R e y  de Prusia 5o a ñ o s ; el E m p erad or 
de Rusia  4 7  años; el R e y  de Sajonia 4 >̂ años; 
el R e y  de las Dos Sici' ias 34  años ; el R e y  de 
los griegos 28 años ; la Reina de Portugal  20 
años ; la Reina de Inglaterra 2 4  años ; el S altan  
20 años; en fin, nuestra A ugusta  Reina 10 años.

(G uia  d el co m ercio .)

I N D I C E

de los Reales decretos, órdenes y c i rcu
lares qoe se lian publicado en este pe
riódico en eí mes anterior.

(Goncl usion )

R e a l  decreto conce liando á la ciudad de C u e n 
ca  el títuto de im p ertérrita . (32 8 I.)

C ir c u la r  del ministerio de la Gobernación de la 
Península para que los gefes políticos,  en el 
caso de que en alguno de los distritos de su 
mando no pueda verificarse  la elección de D i 
putados y  propuesta de S na lores , cuidea  
de  que esta no sutra interrupción en los demas 
de la provincia. (N ú m . 3 2 8 2  )

  del mismo ministerio para que en el curso
próximo de 1 8 4 3  al 4 4  desempeñen la susti
tución de las cátedras vacantes los que en e 
académico anterior las tuvieron á su cargo 
(Idem .)

  disponiendo que los catedráticos de sexto
año de jurisprudencia se encarguen para el 
curso próximo y  siguientes de la enseñanza de 
la cátedra vacan te ,  á juic io de los rectores de 
las universidades. (Id .)

Eleal orden nombrando administradores de R e n 
tas unidas á los individuos que en la misma se 
expresan. (Id.)

  nombrando administrador de R entas del
partido de U jijar  á D .  Jo*é Santos , y  para la 
vacante  que e de  deja en la provincia  de S a n 
tander á D. F rancisco  G utiérrez  y  G u tié rrez .  
( Id e m  )

 admitiendo á D .  Francisco R u iz  del A r 
bol la renuncia de la plaza de magistrado de 
la audiencia de la C o r u ñ a ,  y  haciendo varios 
nombramientos de jueces de primera instancia. 
(Idem.)

Real  orden para que si fuese aprehendido el 
brigadier Á m e tl le r  proceda el ca p itm  general 
de Cataluña contra él con la severidad que re
claman las leyes militares. ( Id .)

Real decreto separando de sus destinos á D .  M i
guel de Jo n fis t i ,  D .  Francisco Sagristu y  
F o n t , y  á D. F  rancisco M iralles , gefes de la  
Hacienda de Gerona por haberse unido á los 
revoltosos que intentan turbar el orden en aquél 
territorio. (N ú m . 32 83 .)

 del ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula disponiendo sean separados de sus des
tinos el conductor y  empleados que sean res
ponsables del estado en que ha l legado á esta 
corte la correspondencia oficial y  p articu lar  de 
la carrera de Valencia.  (Id-)

- concediendo el grado de 1 omaudante  de es
cuadrón á D. Ju an  Pavón. (Id .)

 revalidando el empleo de capitán de infan
tería á D .  José G oizuetu,  procedente de las tro
pas del convenio de V e rg a r a .  (Id )

- nombrando magistrados de varias audien
cias y  jueces de primera instancia. (Id.)

Real orden disponiendo que todos los militares y  
empleados en este ramo, que esten disi rutando 
licencia temporal,  se incorporen inmediatamen
te á sus cuerpos y  destinos. (N um . 3284*)

  concediendo los honores de intendente de
provincia  á D . Fernando de Ormaechea. ( Id .)  

C irc u la r  para que los gefes políticos cuiden que 
los comisionados de los distritos concurran sin 
escusa al escrutinio general con las actas res
pectivas.  (Id.)

Real orden confirmando la habil itación del p u er
to de H u elv a  para aduana de segunda clase 
hecha por la junta de gobierno de dicha pro
vincia . ( N ú m . 3285 .)

 del ministerio de la Guerra  aclarando los
artículos 7 6  y  8 6  de la ordenanza de reem 
plazos. ( Id .)

Real orden declarando que las cantidades m an
dadas abouar a los militares por razón de m a r 
cha se entiendan siempre como anti ipac.o.its

do la pluma , sin tener en cuenta si podría l le 
varse á cabo la fusiou de las razas por una R e a l  
orden, mandó el uso exclusivo del idioma aleman 
á todos los súbditos austríacos,  que hablaban 
mas de 20 lenguajes dilerentes. M aría  T eresa,  
penetrada de esta beneficencia , qu e  es la m ayor 
habil idad del T ron o  , se habia mostrado d e m a 
siado circunspecta en sus reformas, sobre todo 
acerca de la nobleza y  del clero.

E l  fogoso y  v iv o  José  no conocía las preo
cupaciones. D ecretó  una tras otra la abolición 
de las servidumbres feudales , la igualdad de los 
súbditos ante el R e y  , 1a igu al  partic ipación de 
todas las clases en las cargas públicas.  Estas 
medidas necesitan un catastro ge n era l ,  y  como 
no se encontraban en el pais bastantes agentes es
peciales para verif icar simultáneamente esta vas
ta operación , el Em perador imaginó improvisar 
agrim ensores, viéndose precisado á dar á simples 
paisanos algunas nociones generales de geom e
tría. Encontrando medios de conciliar sus doctri
nas filosóficas con un catolicismo sincero ,‘ res
tringió sin escrúpulo la ^jjtoridad de la Santa

Sed e,  disminuyó las rentas del c lero  , corrigió ,  
como g e f e ,  la disciplina eclesiástica: de 2 1 4 3  
conveutos que existían cerró 1 1 4 3 ;  hizo que 
volviesen á la vida  c iv i l  a o 9 frailes, y  obligó á 
las religiosas á que cosiesen camisas para  los sol
dados.

E n  el orden judicial  no se contentó sola* 
mente con refundir los antiguos códigos alteran
do la ley escrita ,  sino que mandó a les jueces 
la exactitud , la imparcialidad , y  aun lo que se 
debia ver poco tiempo después en la convención 
francesa , puso la virtud á la orden del dia. A  
la antigua forma de recrutamiento sustituyó un 
sistema de quintas para el reemplazo general 
del ejército. L a  pena de muerte lúe abolida ; la 
libertad de los cultos proclamado por un edicto  
de to lera n cia  ; el matrimonio declarado contrato 
c iv il , y  facilitado el divorcio  ; pero siendo b u r 
lada á menudo su vanidad , el reformador no des
cuidaba las palabras que podían dar á sus obras 
un aparato teatral. A si  es que en la defensa de 
una ordenanza sobre la a g r ic u ltu r a ,  se vió á los 
herederos de Carlos V  parodiar á los E m p e r a d o 

res chinos guiando el arado con su mano im p e 
rial. Para dar en fin una idea completa del celo 
impaciente de la quisquil losa filantropía del hijo 
de M a n a  Teresa  , basta recordar que los tres 
primeros años de su reinado fueron suficientes 
para que lanzase 3 7 6  ordenanzas generalas, a p li
cables á todos los estados austríacos , sin contar 
la multitud de aquellas que concernían en par 
ticular á las diversas partes del impe¡io.

Parece que José habia adivinado el p r o 
grama de nuestra asamblea constituyente H a 
bía sin em bargo bastante dilereacia  , porque los 
promotores de la revolución francesa seguían el 
voto n a c io n a l; y  por el contrario el déspota a le 
man no encontró uu punto de apoyo en las sim
patías de aquellos que debían aprovecharse 
de sus reformas. N o  es por servicios reales 
y  duraderos como se cautiva á las clases p o 
pulares ; las mejoras de que su suerte es sus
ceptible  no son casi siempre bastante p a lp a
bles para ser inmediatamente apreciadas. Para 
conmover á la mult itud son necesarios golpes 
de teatro;  es preciso embargarla  sútiimente p or

!a im a g in a c ió n  ó p or  el c o r a z ó n ,  pero esta  e m o 
ción  c o m u n ic a t iv a  , esta in siuuaule  v o lu n t a d  , es
te arte  de  la n za r  una idea  y  de iu te ie s ar  á Id 
m a y o r í a  de  los h o m b r e s  por sil b u en  éxito  , eí 
una c u a l id a d  d e l  g e n io  , es la m a g ia  de  un R i -  
c h e l i e u  , de un N a p o l e ó n .  H o n r a d o  por métodc 
y  p o r  c o s t u m b r e  ig n o r a n te  , d es p re c ia n d o  q i r z  s 
el se cre to  de  m a n e ja r  la opinión  p u b l ic a ,  10 c n 
s e g u ía  J o s é  c o n m o v e r  al p u e b lo  q u e  tra taba  do 
e m a n c i p a r  , y  se e n co n trab a  ais lado en ] rese a -  
cia^de los p r i v i l e g i a d o s  á quienes a ta cab a .  L o s  
n o b les  , los e c l e s i á s t i c o s , los hom bres  de  estado 
r u t in e ro s  , los emple ados subalternos q u e  v iv ía n  
d e  los a bu so s  , formaron contra  el  una v io len ta  
o p o s ic ió n .  E l  mismo herm an o de J o a e , el fu tu r o  
E m p e r a d o r  L e o p o l d o ,  sufrió  qu e  se le d es ig n ase  
corno el g e fe  de los descontentos.  S in  e m b a r g o  
antes de v en ir  á una rebelión  abierta  se e s p e r a 
b a  q u e  la  m anía  de las reformas l legase  á i m p o r 
tu n a r  á la  m u lt i tu d  , y  q u e  fuese p o s ib le  c a l u m 
n iar  p o r  m edio  del p u e b lo  ai ce lo so  tutor  d e  los 

intereses p o p ulares .
(S e  continuara. )



por  sueldos y  haberes correspondientes , y  no 
a cuenta de atrasos. ( Núm.  0 286. )

. . aprobando las propuestas hedías por la 
contaduría general  del reino para la provisión 
de varias plazas de contadores de provincia 
de primera , segunda y tercera cías**. ( Id. )

_ del ministerio de la. Gobernación de la P e -  
fjinsula para que el ge fe político de Zamora 
adopte las medidas mas enérgicas y acertadas 
que esten á su alcance,  á fin de evitar la repe
tición de las escenas ocurridas en dicha capital  
eu el acto de bis elecciones.  (Id.)

 ___  del mismo ministerio para que el gefe  p o
lítico de Badaj oz  pase á la vi l la de U s a g r e  á 
restablecer el orden públ ico.  ( Id. )

R e al  d ecreto designando los empleos de estados 
mayores de plaza en las islas de C u b a  , P u e r 
t o - R i c o  y  F i l i p i nas ,  según la planti l la que á 
ronfiuuaci 'm del mismo decreto se expresa. 
( Númer o ^ 28 7. )

Re al  orden disponiendo que las acciones de la 
empresa del caual  de Casti l la puedan cotizarse 
corno los efectos públ icos en la bolsa de M a 
drid.  (Td.)

Real  decreto haciendo varios nombramientos de 
empleados en el raaio de Hacienda.  ( N ú m e 
ro 0288. )

_  de! ministerio de G r a c i a  y  Just i ci a  nom
brando jueces de primera instancia para los 
juzgados que en el mismo se expresan.  ( Id. )

  concediendo carta de naturaleza á D .  J o sé
Raschenthal.  ( I b )  i

Re al  orden disponiendo se establezca parte d i a 
rio desde Barcelona á esta corte.  (Id*) ¡

 ___  encargando al gefe  pol ítico de Zamora
proceda a la averiguación de los hechos o c u r 
ridos en dicha capi tal  con motivo de las e l e c 
ciones. (Id.)

para que la diputación provincial  de T o -  . 
ledo proponga los medios con que  podrá c on
tribuir la provincia para la ejecución del tra
mo de carretera que la corresponde c oa  d i 
rección á C i u d ad - R e a l .  (Id. )

 — del ministerio de la Guerra  para que las
autoridades militares pongan un l igero extrac
to en el margen de las comunicaciones que 
dirijan al Gobierno.  ( N ú m .  3 2 8 9 . )

R e a l  decreto declarando enemigos de la nación 
á cuantos han tomado parle en las rebeliones 
q ue  han estallado en Barcelona y  Zaragoz a.  
( Númer o Z 2 9 0. )

 — revalidando los empleos , grados y  cruces
a los procedeute del convenio de V e r g a r a  que 
en el decreto se expresan.  (Td.)

— concediendo una cruz á lodo Mi l i c i ano n a
cional que sin intermisión y  sin tacha c o m 
plete en las filas el número de 10 años de 
buenos servicios. ( Id. )

Ci rcul ar  del ministerio de la Gobernación de la 
Península determinando que los seminarios 
conciliares puedan admitir  alumnos externos 
para cursar filoseda y  teología. (Td.)

R e al  decreto admitiendo á D.  J u a n Antonio 
Garnica la renuncia que ha hecho del cargo 
de gefe político de esta p ro vi n c i a ,  y  n o m 
brando en su reemplazo á D.  Manuel  M a z a r -  
redo. ( I  I.)

. Nombrando juez de primera instancia de
. A g u i l a r  á D.  Mi g u e l  Me d i a m a r ra ;  separando 
del que desempeñaba en Barcel ona á D.  R a 
fael Degol lada , y  haciendo otros varios u o m -  
bramii-nfos. (Id.)

 Haciendo varios nombramientos en las ofi-
cicas de Rentas unidas ( Num.  7>2C|2.)

Real  c r i e n  del ministerio de la Guerra  dispo
niendo que todos los geít s y  oficiales proce
dentes de! convenio de V e r g a r a ,  que en v i r 
tud de órdenes esperiales v por consecuencia 
del decreto de 27  de Oc t u bre  de 1 841  íueron 
p r i vad s de sus desl inos,  se consideren c o m 
prendidos eu ía orden circular de 2 4  de A c o s 
tó próximo pasado.  (I L)

Ci rc ul a r  del ministerio de ls. G o b e rn a d o  de la 
Península resolviendo que para evirar refra
ses en la revisión de las actas de escrutinio,  
pongan al fin de cada una un estado d e mo s
trat ivo,  c uy o  modelo se acompaña.  (Id.)

Real  urden disponiendo que el cargo de s ubi ns
pector da la Mi l icia  nacional recaiga siempre 
eu individuos de la clase de paisanos. (NLi
mé ro. 02 p 4.)

_____ crean .lo un cuerpo mas de mil icias p r o 
vinciales con la denomi ti.iíuon de batal lón 
provincial  de l l euA (Num.  7) 2 i) 6.)

— ■ ■- reemplazando cu Jos empleos de tenientes 
coroneles vacantes,  en ios regimientes de c a 
bal lead,  á los individuos que en el mismo de 
creto se expresan. (Li . )

nombrando magistrado de la audiencia ter
ritorial de Sevilla á 1). Mariano JVIuun ; jue
ces de primera instancia y  prometo res ib cales 
á las personas que tu el mb mo se contienen.  
(T iem.)

_----- non brando gpfe político de la provincia de
M á l a g a  á D .  iVi Ichor O r d o ñ e z .  ( I d . )

R e al  orden señalando las bases para la organi 
zar ion del personal de las operaciones y  tra
bajos del mapa de España.  (Id.)

C u m i a r  declarando sean preferidos para la pro
visión de plazas de maestros de primeras le
tras á Ies procedentes de bis escuelas norma
les. (Td.)

Re al  decía fo concediendo la jubi lación clel car
go de director cafcd ral ico de maf em¿ Meas de 
la academia de San Fernando á i) .  Antonio 
de Y a r a s ,  y  concediéndole Ja cruz de comen
dador de Isabel la Catól ica.  ( Id. )

Ci rc ul ar  del miuisU¡io de Gr ac i a  y  Ju s t ic i a  
para que Jos dioce anos hagan conocer á su 
clero Ja c b h g a u o a  de respetar y  aceitar los

principios y  la? reformas que la  nación ha 
establecido. (N úm . 7)2gy . )

R e a l  decreto  concediendo honores de ministro 
de la audiencia de V a l l a d o l i i  á D .  Jo M  D o 
mingo de II  Geta,  y  jueces de prim era instan
cia para varios juzgados. ( Id .)

  aprobando los expedientes canónicos ins
truidos por los diocesanos de T o l e d o ,  B u r 
g o s ,  C anarias,  O r  nse , Zamora y  Zaragoza.  
( N ú m . 5 2 ^ 8 .)

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del d ia  2 de O clubrr á las d os de la tarde 

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inserí pelones en el gran libro á 5 por 100, 00. 
Títulos id portador del 5 por i 00 53 y 54 á 60 

d. f. ó rol. roa 15 nipones y  1111 o s direvrncido : 2(L 
á 60 d f. ó vol. con 5 ciq'oli*s y uno sobrevencído.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de 
la deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00. 
Títulos al portador rt. I 1 por 100, 00.
Idem id. dei 5 por i 00 22 tres dieciseisavos, 

b  | v 22 once dieciseisavos á v. f. ó voh: 23, 22y, 
23.4 cd2é v 231 á r, f. ó vof. á prima de ' por 100.

Inscripciones de ia deuda flotante del Tesoro, 00. 
v. I. ó vo!.

Cupones Ha ruados á capitalizar, 00.
Idem no 1 lamidos n capitalizar, 00.
Yates Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00. 

c a m b i o s .

I.óndres á 90 d ia s ,57| á  38. Granada , 1} d.
Paris, 16-9-6 din. Málaga, 1^ id.

Santander, ¿ b. 
Alicante, | d- Santiago, $ d.
Barcelona n ps. fs. , 1 id. S e v i l la ,T ]  din. id.
Bilbao, f id. Valencia , 14 id.
Cádiz , l  i din Id. Zaragoza, 1 pap. id.
Coruña, | id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROV IDENCIAS JUDICIALES
J u z g a d o  de primera instancia de las V i s t i 

llas ne Madrid. == E scribanía  dei número de 
A g u a d o .z r E n  virtud de p ro vid en cia  del Sr.  D on 
José Sirvent y  B o n ifa cio ,  ministro honorario de 
la audiencia territorial de  Z a r a g o z a ,  y  ju«?R de 
prim era instancia de esta capital , refrendada del 
escribano del número de la misma D .  Ju a n  M a 
nuel A g u a d o ,  se c ita ,  llama y  em plaza  á todos 
los que se crean con derecho á los bienes c o r
respondientes á la capellanía  patronato de legos 
que fundó en esla corte D .  G a s p a r  de V erd esoto  
P in to ,  como facultado de Catalina  Aguiat*, para 
que dentro del término de 3o d ia s ,  contados 
desde la publicación  de este anuncio, comparez
can á deducirlo  ante dicho señor por la escr i
b í a l a  indicada , personalmente ó por medio de 
procurador con poder ; apercibidos que de no 
hacerlo se dará á los autos el curso correspon
dien te ,  y  les parará el perjuicio  que h a y a  lugar.

G obiern o político de la provincia  de M a 
drid. = 1). Policarpo M o z o ,  juez de primera ins
tancia de esta v il la  y  su partido.

Po r el presente edicto se c i t a ,  llama y  em- 
p G z a  á todos los que se crean con derecho á los 
Llenes en que consiste la capellanía  que en la 
vil la  ile Berlangn fundó D o ñ a  M ar ía  O rozeo , á 
fin de que comparezcan en este juzgado á dedo- 
c i r l e ,  por medio de procurador de é l ,  en el tér
mino de 00 dias , contados desde el en que se 
ins rte en la G aceta  de M a d r i d ;  con a p e r c ib i 
miento que pasado sin verificarlo se procederá á 
lo que haya l u g a r ,  y  les parará todo perjuicio.

Dado en Ríaza  á 2 7  de Febrero  de 184?).^= 
P o licarp o  M o z o . = P o r  su m an dado,  F au sto  R o 
dríguez San M artin .

D .  J u a n  Críales , juez de primera instancia 
de esta villa de P r iego  y su partido tkc.

Por td presenfe se cita , llama y  emplaza á 
to las las personas que se consideren con derecho 
á la obtención en propiedad de los bienes de que 
se compone la capellanía que en esta villa fun 
daron D .  C ayetano Jurado y  D oña Alaría de 
Córdub ;¡, su muger, naturales de la vil la  de C a 
bra , para que en el termino de 3o dias se p r e 
senten en este juzgado y  escribanía del in fras- 
c n l o ,  por sí ó por medio de apoderado, á de
ducir el que juzguen asistirles; bajo a p e r c ib i
miento que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar.

P l ie g o  26 de A g o sto  de I 8 4 b .— Juan C ria -  
Ies. = -P o r  sa mandado, José García  Calabrés.

Gobierno político de la provincia  de M a -  
di id. =  Licenciado D .  L e ó n  Cenarro , juez de 
primera instancia de este lugar de Getafie y  su 
partido,  de que el infrascrito escribauo de nú
mero da le.

Po r el presente cito , l lamo y  emplazo por 
térmico de 3 o  días , que principiarán á contarse 
desde el dia de mañana, á Pedro R u iz  (alias C a 
chón) natural y  domiciliado en este pueblo , á 
bu de que dentro de dicho plazo se persone en 
cíase de preso en la cárcel nacional de essa c a 
beza de partido á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra el s u 
sodicho se sigue en este juzgado por las heridas 
que ocasionó la noche del IO al t í  del actual 
a Gerónimo R u iz  , del  mismo domicilio ; en in 
teligencia que si se presentase se le oirá y  a d 
ministrará justicia en lo que la tu v ie re ,  y  eu 
otro caso le parará el perjuicio  que haya lugar.

Y  á los efectos consiguientes mando p u b l i 

car el presente. Getafe 29 de Setiem bre de 
f 8 4 3 = L e o n  C enarro.zzPor su mandado J u a n  

González Cazorla.

E l  licenciado D .  M anuel G a l le g o  , juez de 
primera instancia de esta v il la  de U tr e r a  y  su 
partido & c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los 
que se cousideren con derecho á la propiedad de 
los bienes que sirven de dotación de las cap ella
nías fundadas en la iglesia parroquial del Señor 
Santiago de esta villa , con los nombres de pri
mera y  s e g u n d a ,  por D o ñ a  Francisca  J e re z  
Matam oros,  para que en el preciso término de 
3 o  días, contados desde la inserción del presente 
en la G ic e ta  del reino, comparezcan a deducirlo 
en este ju z g a d o ,  y  en el expediente qu e  se s i
gne por ante el infrascrito escribano, á instan
cia de D .  M anuel D ía z  C aro ,  c lér igo  de M e n o 
res ; bajo apercibimiento que pasado dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

U trera  8 de Ju n io  de I 8 4 ^ * Licenciado 
M an u el  G a l i e g o . = P o r  su m andado, J u a n  M a 
n a  G u t ié rr e z .

D .  Ceferino de B o n e t a ,  juez de primera in s
tancia del partido de esta I .  v i l la  de Bilbao.

Po r el presente se hace saber á todos los 
acree dores del concurso del finado D .  B ernabé 
de M ariaca,  para que el dia I I de O c tu b re  p ró 
ximo venidero , y  once horas de su mañana , se 
reúnan en mi sala audiencia  notoria en B arren -  
calltbarrena de esta citada I .  v i l l a ,  por sí ó 
por medio de persona que les represente con p o 
der bastante, á tratar sobre los bienes del mismo 
concurso,  para lo cual se les cita á los que se i g 
noren por medio de este anu n cio ,  parándoles el 
perjuic io que haya  lugar á los que no asistieses!.

B ilb a o  19 de Setiembre de i 843 .==Cefeuino 
de B on eta.r= P or mandado de S. S.,  Ju a n  Benito 
de A n su ateg u i.

SUBASTAS

J u z g a d o  de M ar in a .— E n  v irtu d  de órden 
del G obiern o provisional de la nación , y  con
siguiente á providencia dictada para su c u m p l i 
miento por el Sr. D .  Pedro J u l iá n  A up etit ,  au
ditor de marina ¿ honorario de guerra  y  asesor 
general del ramo en la corto y  su juzgado , se 
sacan á p ú blica  subasta J o s  calendarios ó alm a
naques civiles de Castil la  la N u e v a  y  E x tr e m a 
dura pertenecientes al año próximo venidero de 
1844? ha jo las condiciones que estarán de m a
nifiesto en la escribanía principal del ju z g t d o ,  
sita en la calle  de las Huertas núm. 14b  cuarto 
segundo de la derecha ; y  para su remate está 
señalado el 1 7  del corriente  á las doce del día 
en la dirección general de la a rm a d a ,  que se 
halla  en el piso principal de la casa l lamada de  
los Consejos.

S u b d e L g a c io n  de Rentas,  s r  E n  v irtu d  de 
providencia acesorada del Sr. intendente su b d e 
legado de Rentas de la p r o v in c ia ,  y  para pago 
á la Hacienda p u blica  de  cantidades que la 
adeuda A n ton io  Martin , vecino de V i l la re jo  de 
S a lv a n é s , se sacan á subasta p ú b l ic a ,  y  han de 
rematarse el dia 6' dei próximo mes de N o v i e m 
bre en dicho pueblo y  en la v i l la  de Chinchón, 
cabeza de partido, ante aquel Sr. juez de prime
ra instancia, los muebles y  casa que se exp re 
san con sus tasaciones , á saber :

U na mesa de pino con su cajón y  cerraja ,  en
2 4  rs*

U n  armario pequeño de n o g a l ,  a n t igu o ,  en35o rs.
Seis sillas antiguas de V i t o r i a ,  4 8  rs.
U n  cuadro pintado eu lienzo con marco d o 

rado , antiguo , corno de vara  y  media de alto, 
que representa el b a u t is« o  de S. Ju a n  B a u t is ta ,  
14 0  rs.

U na  casa en dicha v i l la  de V i l la r e j o  de S a l -  
vanés con habitaciones altas y  ba jas ,  y  se halla 
tasada en 1 0 ,0 2 4  rs-

B I B L I O G R A F Í A . 

T R A T A D O  T E O R I C O  P R A C T I C O  E L E -
M E N T A L  para criar los gusanos de se

da, verificar la plantación de la morera lili} iua, 
otro curativo sobre la enfermedad contagiosa y  
epidemia á que están sujetos dichos insectos, 
con un cuadro sinóptico y  una lámina litografia
d a , por D. Ju an  María Rossi,  profesor de a g r i
cultura práctica.

Se vende á 8 rs. vn. en la librería de Sojo, 
calle  de C ar re ta s ,  y  por mayor bajo los t i po s  

siguientes:  á los compradores de 26 ejemplares 
se le abonará el 6 por 100 , á los de 5o el i 5 ,  
y  á les de 100 para arriba el 3o,

/ C A T E C I S M O  D I S C I P L I N A R  en que se 
U* enseña la  doctrina de la Iglesia , re lativa á 
las materias que hoy se han hecho objeto de dis
cusión pu blica  en nuestra patria ,  por el doctor 
D. E. J . , catedrático que lúe de historia y  d is
ciplina general de la Tghsiu eu una de las u ni
versidad s de España.

En el cate, ismo que ahora se publica  se 
trata con la m ayor claridad , y  se ponen al a l 
cance de los fieles los puntos mas interesantes 
de la discip lina , de la Iglesia, cuya observancia 
agita las conciencias de los mismos por las in
novaciones ocurridas en la E s p a ñ i ,  y a  respec
to al ejercicio  legítimo de la jurisdicción e c le 
siástica, y  ya también á los derechos q u e  p u e 

dan se? de la  autoridad temporal en las cosas 
de la Iglesia. Es un d iá logo entre maestro y  
discípulo ,  escrito con tanta soltura y  erudición, 
que facil ita la inteligencia  de tan importantes 
materias á toda clase de personas. U n  cuaderno 
de excelente impresión , y  que está de venta á 
6 rs. en las librerías de D .  G rab rie l  Sánchez, 
calle de la Concepción  Geróuim a ; I).  José 
C u e s ta ,  ca lle  M a y o r ,  y  en la de D .  A le j a n 
dro R o d r íg u e z  , calle  de C arreta s .

Igua lm en te  se vende en estas l ibrerías el 
juicio  analítico sobre el discurso canónico legal 
que dio á luz el E x c m o .  é l im o .  Sr. D .  Pedro 
G on zález  V alle jo*

T y l E C A N I C A  P R A C T I C A  para uso de los 
T*’ -®- artesanos, artistas y  aficionados á las a r
tes industriales , por D. Alonso Montenegro.

U u  tratadito en 16? m a rq u id a ,  que encierra 
eu el menor volumen posible todo lo mas g e 
neral de la c ieu c ia ,  con una lámina fina para 
inteligencia del texto.

Se  vende á 8 rs. vn. en la l ibrería  de Sojo, 
calle  de Pontejos (antes de Carretas).

A R T E  H E  C A Z A R  O C \ Z  \ D O R  T N S * 
A  T R Ü I D O  Y  E X P E R I M E N T A D O  con 
escopeta y  perros, á pie y  á caballo  : contiene la 
enseñanza d e t r a e r  el c a b a l lo ;  el reconocimiento 
de la escopeta con la enseñanza de tirar; los tiem
pos de buscar la caza  en sus comederos con el 
tiempo de sus c rias ;  el modo de enseñar y. criar 
los perros perdigueros y  perros maestros con la en
señanza de hacer plazas para coger la caza  m ayor ,  
y  varias reglas y  curiosidades al perfecto cono
cimiento de este ejercicio : véndese á 4  rs. rús
tica y  6 en pasta ,  en la l ibrería  de V i l l a ,  p la
zuela  de Santo D om ingo.

T E A T R O S .

P R I N C I P E .  A  las siete y  media  de la noche.
I® Sinfonía á toda orquesta.
2? Se pondrá en escena la aplaudida coine

dia en tres a cto s ,  arreglada del francés por Don
R a m ó n  de N a v a r r e t e ,  titulada >

L A  R E I N A  PO R F U E R Z A .

3? interm edio  de baile  nacional.
4? T erm in ará  el espectáculo con Un diverti

do sainete.
Nota* F un ción  extraordinaria  para el jue

ves 5 de O ctu bre  de 1 8 4 3 ,  á las sirte y  media 
d é l a  n o c h e ,  á beneficio de  la primera actr iz  
D o ñ a  M atilde  D ie z .

I? Sinfonía  de la G a z z a  L a d r a ,  á completa
orquesta.

2* Se pondrá en escena la comedia  nueva,
o r ig in a l ,  en cuatro actos y  en verso , escrita por 
ano de nuestros mas distinguidos literatos , ti*- 
tu i a d a ,

L A  R U E D A  D E L A  F O R T U NA .

E l voto unánim e, y  en alto grado favorable 
que esta comedia ha merecido á cuantas perso
nas la c o n ocen ,  decidió á elegirla  la benefi
ciada j cu y os  deseos quedaran satísf-chos si el 
p ú blico  encuentra que la elección es acertada.

L a  empresa por su parte ha hecho cuanto ha 
estado en su mano para poner esta obra en es
cena con el decoro que reclama su argumento.

3 .° G ran  sintonía de G uillerm o T e i l .
4 ' ° Ju g u ete  ba ilab le ,  compuesto y  dir igido 

por D .  A n g e l  Estrella. L a  música de este paso 
es composición de D .  Manuel M a r t ín e z ,  p ro fe 
sor de la orquesta de este teatro.

5.° Sinfonía de F ra -D ¡a b o Io .
6\° T erm in ará  el espectáculo  con la d iv e r 

tida comedia en un acto , original  de D .  M a 
nuel J u a n  D i a n a ,  t i tu la d a ,

C A S U AL ID AD ES .

L a s  personas que gusten adqu irir  billetes 
con anticipación podrán hacerlo desde luego en 
casa de la benefic iada, calle  de A t o c h a ,  nume
ro 63 , cuarto segundo.

Los  señor:;s abonados tendrán reservados sus 
billetes hasta las dos de la tarde de h o y  miér
coles , víspera de la función.

C R U Z .  A  las siete y  media de la  noche.

E L  C A P I T A N  D E F R A G A T A ,

m u y  acreditada y  siempre ap laudida comedia 
en tres actos , de grande espectáculo  marítimo: 
será exornada con todo el aparato teatral que su 
asunto re qu iere ,  en los términos que lo fue en 
sus anteriores representaciones , todas extraordi
nariamente concurridas.  E l  Sr. Lom bía  está en
cargado del desempeño del papel principal.

C I R C O .  A  las siete y media de la noche.
Segunda representación del gran bailo en 

cinco cuadros , titula lo ,

GIPSI

ó

L A  G I T A N A ,

EDíTÜR r e s p o n s a b l e  M .  C h a r n t .


